En sesión celebrada el día 10 de octubre de 2011, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a modificar el actual Plan de lucha contra el fraude fiscal, presentada por el Grupo Parlamentario Socialistas de Navarra. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y disponer que el plazo de presentación de enmiendas finalizará a las doce horas del día anterior al del comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 10 de octubre de 2011

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA MOCIÓN

El Grupo Parlamentario Socialistas de Navarra presenta para su debate y aprobación en el Pleno de la Cámara la siguiente moción, por la que se pide la modificación del vigente Plan de lucha contra el fraude fiscal en 2012, y la elaboración de un nuevo Plan hasta 2015.

Exposición de motivos

Cada año se dan a conocer los resultados obtenidos en el vigente Plan de lucha contra el fraude fiscal, que alcanza y finaliza el año 2012. Más allá del montante de las cantidades recuperadas, la sensación ciudadana generalizada viene dada por la convicción, compartida por este Grupo Parlamentario, de que seguimos estando ante una asignatura pendiente. De hecho, ni tan siquiera hay cálculo estimativo alguno de cuál puede ser el fraude total no detectado.

El fraude fiscal es un fenómeno del que se derivan graves consecuencias para el conjunto de la sociedad: implica una merma para los ingresos públicos, lo cual tiene una clara incidencia en la presión fiscal que soportan los contribuyentes cumplidores; condiciona la calidad de los servicios públicos y de las prestaciones sociales; y distorsiona la actividad de los agentes económicos, de modo que las empresas fiscalmente cumplidoras deben enfrentarse a la competencia desleal de las incumplidoras.

En definitiva, el fraude fiscal constituye el principal elemento de inequidad de todo sistema tributario. La actuación de los poderes públicos frente a los comportamientos defraudatorios debe encaminarse no solo a su detección y a la regularización tributaria, sino también a evitar que esos incumplimientos tengan lugar, incidiendo en el carácter disuasorio de la lucha contra el fraude, y a la vez favoreciendo el cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales.

Este Grupo Parlamentario ha venido manifestando esta preocupación e inquietud durante la anterior legislatura, y la demanda política de la necesidad de incrementar objetivos, actuaciones y logros fue constante.

En esta misma línea, fueron frecuentes las consideraciones de la Cámara de Comptos, que venía reflejando carencias del Sistema de Recaudación para valorar la eficiencia y eficacia de su gestión, o el dato de que la gestión de la deuda en vía ejecutiva en el año 2009 solo consiguió cobrar el 10,8% del total de la deuda, y que al final de dicho ejercicio quedó pendiente de cobrar en vía ejecutiva 155,9 millones de euros, es decir el 71,6% del total de la deuda.

El dato expuesto por este Grupo Parlamentario en la Comisión de Economía y Hacienda fue que en dicho ejercicio prescribieron al menos 1.479 expedientes, correspondientes a 455 deudores, por importe de más de ocho millones de euros. Es más, mientras en 2009 se aumentan a nivel nacional un 23% los resultados en la lucha contra el fraude fiscal respecto a 2008, en Navarra solo se consiguió mejorar un 0,57%.

Sin embargo, ya en la actual legislatura, el Acuerdo de 21 de junio de 2011, para la configuración del actual Gobierno de coalición, establece una serie de objetivos para la “promoción del crecimiento económico y la creación de empleo”, entre los que literalmente recoge: “Elaborar una nueva estrategia de lucha contra el fraude fiscal. El objetivo es aumentar cuantitativa y cualitativamente sus resultados”.

Razones tanto de justicia y equidad, como de optimizar la recaudación, especialmente en la actual coyuntura de crisis económica y de necesidad de las administraciones públicas de ajustar el gasto para cumplir los objetivos de déficit, aconsejan la modificación del vigente plan y elaboración de un nuevo plan, más avanzado y ambicioso que el anterior, mejor dotado de medios materiales y humanos, y que establezca los objetivos a conseguir, además de las necesarias estimaciones, que superen el mero voluntarismo.

Texto de la moción

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a que en el plazo de tres meses modifique el actual Plan de lucha contra el fraude fiscal y elabore un nuevo Plan integral de lucha contra el fraude fiscal hasta 2015, para intensificar la lucha contra el fraude fiscal y mejorar sus resultados, de acuerdo con los siguientes criterios:

• Fijar una estrategia ambiciosa con objetivos definidos, medibles y evaluables. 

• Aumentar considerablemente los objetivos de recaudación. · 

• Desarrollar una estrategia a corto, medio y largo plazo de optimización de los recursos materiales y humanos disponibles.

• Estudiar la convivencia de integrar bajo una misma dirección los servicios de Inspección, Gestión y Recaudación, y establecer su necesaria coordinación con los demás Departamentos, Organismos Autónomos y Entidades Públicas del Gobierno de Navarra.

• Elaborar un nuevo Plan de Inspección Fiscal.

• Incrementar la dotación de personal de los tres servicios, aprovechando la figura del Agente Tributario, adscribiendo adecuadamente los Gestores de deudas de las empresas públicas que realizan su trabajo mayoritariamente para el Departamento de Economía y Hacienda del Gobierno de Navarra.

• Cumplir las recomendaciones de la Cámara de Comptos para la Gestión de la recaudación. Entre otras, definición de objetivos por resultados a conseguir –no actividades a realizar–, inclusión de indicadores de gestión y de evaluación de los resultados obtenidos, implantación de un sistema de costes.

• Incluir un Programa de sensibilización ciudadana que llama a la responsabilidad en el cumplimiento de las obligaciones tributarias.

En Pamplona, a 4 de octubre de 2011

El Portavoz: Juan José Lizarbe Baztán

